
   

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado:     545183184001-2020-00127-00 
Demandante:    CAROL YANETH LEAL LIZCANO 
Causante:    DOMINGO JAUREGUI CARDENAS 
Proceso:    SUCESION  
 
 
 
Una vez subsanada en debida forma se procederá a la admisión de la demanda 

de sucesión de la referencia por reunir a cabalidad los requisitos contemplados en 

los Artículos 82,83, 84 y 489 del C.G.P  

 

Por lo expuesto, e Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Pamplona,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 

sucesión intestada del causante DOMINGO JAUREGUI CARDENAS quien se 

identificó con C.C. 5.434.226 expedida en Chinàcota, fallecido el 14 de diciembre 

de 2019, siendo el municipio de Chinàcota el asiento de sus negocios y lugar 

donde dejo sus bienes y, de manera simultánea la Liquidación de la Sociedad 

Patrimonial entre el causante y la señora CAROL YANETH LEAL LIZCANO y la 

sociedad conyugal con la señora  DORIS FILIPPO. 

 

SEGUNDO: Reconocer como interesada en calidad de compañera permanente 

del causante a la señora CAROL YANETH LEAL LIZCANO, quien opta por 

gananciales. 

 

TERCERO: Tramitar el proceso por el procedimiento señalado en el Art. 487 y ss 

del C.G.P.   

 

CUARTO: Notificar de la demanda a los herederos NURY CAROLINA JAUREGUI 

FILIPPO, JHON ARMANDO JAUREGUI FILIPPO y a la señora DORIS FILIPPO, 

para los efectos del Art.  492 del C.G.P.  

 

QUINTO: Emplácese al señor MARCOS ANTONIO JAUREGUI FILIIPPO y a 

quienes se crean con derecho a intervenir en estos trámites que conjuntamente se 

liquidan, conforme lo dispone el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre la 

apertura de este proceso. Líbrese la comunicación respectiva.  



 

SEPTIMO: Decretar diligencia de inventarios y avalúos de bienes y acreencias de 

esta sucesión para lo cual se fijará fecha y hora con posterioridad. 

 

NOTIFIQUESE 

 
El Jueza,  

 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

LILIANA  RODRIGUEZ RAMIREZ 

JUEZ CIRCUITO
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